
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6903 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

O R DE NA NZ A  

 

 
Art. 1º)  DESÍGNESE con el nombre de RELIGIOSAS MISIONERAS DE LA 

INMACULADA CONCEPCIÓN al espacio verde del Dominio Público 

Municipal ubicado catastralmente en parte de las manzanas C: 01, S: 03, 

MZ: 443, 444 y 446, del barrio Corradi, Loteo Boutique Primeros 

Colonizadores, conforme al dictamen de la Comisión de Imposición de 

nombres obrante en el Expte. Nº 109331/17.- 

 

 

Art. 2º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

publíquese y archívese.- 
 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  cinco   días  del mes de octubre del año dos mil diecisiete.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


